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A-dverteacias. —I." Los s eño re s A lca ldes y Secretarios municipales e s t á n oblíg-acios a disponer que se fije un ejemplar de 
«ida n ú m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en e l si t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

• 2.K L o s Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente e l BOLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en e} BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Escmo. Sr . Gobernador c i v i l . 

. Precios — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 5^ pesetas 
varales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 

b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficialefs, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales ó 30 pase+as ••-
«««trales , con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas, anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pe se tas.trimestrales, con pago adelantado. 
E O I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta l ínea. 
h) Los d e m á s . 1.50 .pesetas l ínea. 

m strasiÉs ireiliclBl 
jelalnra P r e M i a N e Sanidad 

C I R C U L A R 
A fin de cumplimentar orden de la 

Dirección General de Sanidad, se 
recuerda a todos los Médicos de 
Asistencia Públ ica Domic i l i a r i a la 
obligación que tienen de prestar su 
colaboración a la Fiscal ía Superior 
déla Vivienda y Delegaciones pro
vinciales, debiendo tenej en cuen
ta las Ordenes de 9 de A b r i l de 
1937 y 24 de Marzo de 1938, asi como 
la Base 29 de la vigente Ley de Sa
nidad. 

León, 31 de Marzo de 1 9 4 8 . - E l 
Jefe Provincia l de Sanidad, José 
Vega Villagonga. 1216 

DISTRITO MINERO DE L E Í N 
T I T U L A C I O N 

A N U N C I O . 
Con fecha 13 del actual ha sido t i 

tulada pór el Excmo, Sr. Minis t ro de 
Industria y Comercio, a nombre de 
D. Manuel Vázquez Iglesias, la con
cesión de c a r b ó n denominada «Váz
quez Tercera», cuyo expediente tiene 
el núm. 9.912, compuesta de 19 per
tenencias, sita en t é r m i n o de Fa -
bero. 

Lo que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 95 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
He la Minería. 

León, 22 de Marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, A . de Alvarado. 

1200 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 
AÑO D E 1M8 Mes de Marzo 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8 ° 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . , 
Representac ión provincia l . 
Bienes provinciales 
Gastos de r ecaudac ión . . Í-. 
Personal y material , . . , 
Salubridad e Higiene . . . 
Beneficencia t 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca , 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Traspaso de Obras y servicio» púb l icos del Estado 
Montes y pesca . . . . . . , , . , 
Agricul tura y ganade r í a , .v . . . . . . 
Crédi to p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos f. 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

36.833 31 
12.583 33 

416 66 
666 66 

155.738 55 
17.916 66 

3^7.253 83 
5.125 00 

41.595 96 
117.248 11 
20.833 33 

5.837 50 

3.333 33 

745.382 23 
» 

745 382 23 

Importa esta distribjuición las figuradas setecientas cuarenta y cinco m i l 
trescientas ochenta.y dos pesetas, veint i t rés c é n t i m o s . 

León, 8 de Marzo de 1948.—El Interventor, accidental, A . Selva del 
Pozo. , 

SESIÓN DE 18 DE MARZO DE 1948 
L a Comis ión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en 

el BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, R a m ó n Cañas .—El Secretario, José 
Peláez. 1213 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCION DE FONDOS EJERCICIO DE 1948 

B . V L A X C E de las operciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Enero de 1948. 

L0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11, 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . ; 
Bienes provinciales . . . • . • . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas . . 
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . 
Derechos y tasas . . . . . . f , 
Arbitrios provinciales • . . . • 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de rec.ursos'municipales. 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial. . • . • . 
Recursos especiales . . . ." 
Multas. . . . . ; . 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . ^ . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . 
Resultas . . r~ . 

T O T A L E S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 

Obligaciones generales, . . . 
Representación provincial . . 
Vigilancia y seguridad. . . . 
Bienes provinciales . * .' . . 
Gastos de recaudación. , . 
Personal y material . . . . . '. 
Salubridad e higiene • . . 
Beneficencia. . . . . . . . 
Asistencia social . . . . . 
Instrucción pública • . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . -
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial, v . . • . . . 
Mancomunidades itíterprovinciales.. . 
Devoluciones; . > . ; . . . 
Imprevistos . , ' . ..; . .' . 
Resultas, . . . ' v • . . , . 

' T O T A L E S . . . • . ' 

Presupuesto autorizado 

Pesetas Cts. 

181.511 

228.554 

71.700 

5^000 
1.508.300 
5.700.000 

849.701 
100 

275.000 

5^000 

119^719 

2.732.436 

11.677 023 

90 

441.999 
151.000 

5^000 
8.000 

1.868.862 
215.000 

3.927.046 
61.500 

49.9.151 
1.406.977 

250.000 
70.050 

40.000 

73 

60 

8.944.587 

Operaciones realizadas 

Pesetas Cts. 

27 

5.482 

2.706 

50 

21 

32.970 

2.761.702 

2.802.862 

,24.192 
1.8 

105.847 

75.925 
4.783 
1.695 
8.584 

93 

47 

3.750 
312.373 

538.952 

13 

78 

63 

09 

D I F E R E N C I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

29.266 

29:266 

312.373 

312.373 

E n menos 

Pesetas Cts 

176.028 

228,554 

68^993 

5.000 
1.508.300 
5.700.000 

849.701 
100 

275.00Ó 
> 

5.000 

86.748 

8.903.427 

417.807 
149.200 

• f . 
5.000 
8.000 

1.763.014 
215.000 

3.851.121 
56.716 

497.455 
1 398.392 

250.000 
70.050 

36.250 

8.718.( 

54 

63 

60 

81 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

E X I S T E N C I A E N CATA. . 

Pesetas Cts. 

2.802.862 
538.952 

2.263 910 38 

León, a ¿51 de Enero de 1948.—El Interventor accidental, A . Selva del Pozo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Sesión de 18 de Marzo de 1948.—La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, José Peláez. ^14 



jeiatura í e Obras Públicas 
de la premuia t León ¡ 

A N U N C I O O F I C I A L 
Se anuncia por el presente con

curso públ ico de destajo para ejecu- ' 
«ion de las obras de reparac ión que ! 
a cont inuación se detallan: 

Reparación de exp lanac ión y firme 
con macadam ordinario de los ki ló
metros 11 al 12,300 y 25 al 43 de la 
carretera de Vil lanueva del Campo 
a Palanquinos. Presupuesto de ad
ministración, 120 651,57 pesetas. Pla
zo en seis meses. Fianza provisional , , 
2.420 pesetas. d 

Reparación de exp lanac ión y firme i 
con macadam ordinario de los kilo-1 
metros 24 al 39 de la carretera de^la ! 
Estación de Valcabado a Combarros, 
¡51 al 63 y 71 al 76 de la de Ríonegro 
a la de León a Caboalles y 1 al 19 de ! 
ía de Boñar a Tarna. Presupuesto de i 
administración, 125.791,46 pesetasJ 
Plazo de seis meses. Fianza p rov i - i 
sional, 2.520 pesetas. 

Reparación de exp lanac ión y fir- j 
me con macadam ordinario de los 
kmS. 50 al 73'de la carretera de Sa-
hagún a Arriondas. Presupuesto de 
administración, 169.965,52. Plazo de 
S meses.Fianza provisional, 3.400 pe
setas. 

Bacheo con a lqu i t r án de los kiló
metros 274 al 311 de la carretera de 
Adanero a Gijón. Presupuesto de ad
ministración, 244.^42,22. Plazo de 8 
meses. Fianza provisional, 4.900 pe
setas. 

Bacheo con a lqu i t r án de los kiló
metros 312 al 325 de la carretera de 
Madrid a L a Coruña , y 312 al 324 de 
Adanero a Gijón. Presupuesto de ad-

• ministración, 176 330,85 pesetas. Pia-
io de 8 meses. Fianza provisional, 
3.540 pesetas. 

Se admiten proposiciones, por se-, 
parado para cada obra, en esta Jefa-
jura hasta las trece (13) horas de los 
díez (10) días háb i les siguientes a la 
fecha de pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
"vinoja. 

Las proposiciones, ajustadas a l 
Modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4.50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado en cuya portada se con
signará que la l ic i tación correspon
de a este concurso, enunciando al 
Propio tiempo la obra de que se 
trata. 

.A la vez, pero por Separado y a la 
^sta, deberá presentarse con cada 
proposición el oportuno resguardo 
Justificativo de haber constituido la 
8arantia que se requiere para tomar 
Parte en la l ic i tación, cantidad que 
na de ingresarse en la P a g a d u r í a de 
€sla Jefatura por el importe que co
rresponde, o en efectos de la Deuda 
Publica al tipo que les está asignado 

por las disposiciones vigentes, acom
p a ñ a n d o en el ú l t imo caso, la póliza 
de adquis ic ión de los valores, 

A la propos ic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente 1 ega l i z a d o s cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° T r a t á n d o s e de Empresas, o 
Compañ ía s y Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presenta, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en España . 

3. ° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4. ° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá a l día háb i l siguiente al final de 
la p resentac ión de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) horas 
y por el orden de las obras que apa
rece en el presente anuncio. 

León, 31 de Marzo d e 1 9 4 8 . - E l 
Ingeniero Jete, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . , vecino de pro

vincia de . . , . , con residecycia en 
. . . . , calle de , n ú m e r o . . . en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . d e . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso púb l i co de destajo de las obras 
de . . . . se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, con la baja d e l . . . 
(en letra) por m i l sobte el presupues 
tb de Admin i s t r ac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijado por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
1228 : N ú m . 189.—213,00 ptas. 
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Zona de Reclulamienío y Movilización 
número 42 

Aprobado por el Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Estado Mayor Central 
del Ejército el proyecto de Revisión 
y Comprobac ión del Censo de gana
do, carruajes de t racción an imal , 
automóvi les y bicicletas, ésta t end rá 
lugar a partir del día 1.° del p róx imo 
mes de A b r i l en los Ayuntamientos 
de los Partidos Judiciales de León, 
L a Veci l la , R iaño y Murías de Pa 
redes. 

Por escritos de ésta Zona se comu
n ica rá a los Ayuntamientos respec
tivos con tiempo pportuno d ía y 
hora en que la misma tendrá- lugar 
y d e m á s datos relacionados con este 
servicio, debiendo tener preparada 
los Ayuntamientos de los Partidos 
citados con ante lac ión suficiente a l 
día que se les fije, relaciones por 
pueblos dentro del mismo, del gana
do caballar, mular, asnal, bueyes, 
carros de todas clases, au tomóvi les y 
bicicletas, con lo que cada propieta
rio posea, facilitando así dicha revi
sión y evitando pérd idas de trabajo 
en el campo o industrias a los pro
pietarios. 

León, 30 de M a r z o ' d e 1 9 4 8 . - E l 
Coronel, Francisco Flórez. 1235 

1í. 

Junta vecinal de Trabajo del Camino 
Anuncio de subasta 

E n vir tud de lo acordado por esta 
Junta vecinal y debidamente auto-
j i zada por la Superioridad, se anun
cia al púb l ico la subasta relativa a 
la enajenación de l^s solares siguien
tes, sitos todos en t é rmino de este 
pueblo, 

1. ° Doce solares en el sitio deno
minado «La Cascajera», de diez me
tros de fachada por veinte largos de 
fondo, igual a doscientos metros 
cuadrados cada solar, bajo el tipo 
de tasación de cuatrocientas pesetas 
cada solar, 

2. ° Otro ídem al mismo sitio, de 
forma irregular, que mide unos cua
trocientos diez y seis metros cuadra
dos, bajo el tipo de tasac ión de 
832 pesetas, 

3. ° Dos ídem en la Carretera de 
Alfageme, de diez metros de fachada 
por 20 metros de fondo, igual a 200 
metros cuadrados, bajo el tipo de 
tasación de 600 pesetas cada solar, 
bajo el tipo de tasación de 200 pese
tas Cada solár, 

4. ° Cuatro Idem cerca de la ca
rretera de Alfageme (det rás de la 
casa de «Manolín»), de 10 metros de 
lachada por 20 de fondo, igual a 
200 metros cuadrados cada solar, 

5. ° Otro posterior a los ú l t i m a 
mente descritos, de forma irregular 
y de una medida aproximada a 490 
metros cuadrados, bajo el tipo de 
tasac ión de 490 pesetas. (Este solar 



no está bien deslindado todavía y si 
del deslinde definitivo resultase ma
yor n ú m e r o de metros, el tipo de ta 
sación a u m e n t a r á a razón de una 
peseta por metro cuadrado). 

6.° Dos solares idem en la «Era 
de Abajo», señalados con los núme^ 
ros 8 y 9 respectivamente del primer 
grupo de la subasta celebrada el 
día 18 de A b r i l de 1947 y que queda
ron desiertos por falta de proposi
ciones, miden 10 metros de fachada 
por 20 de fondo, igual a 200 metros 
cuadrados cada uno, bajo el tipo de 
tasación de 4.500 pesetas cada solar 
(10 por 100 de rebaja sobre la tasa
ción primera). . . 
1 7." Tres idem en la «Era de Aba

jo», n ú m e r o s 11, 12 y 13 del segundo 
grupo de la subasta celebrada en la 
fecha anteriormente citada y que 
quedaron desiertos, de 10 metros de 
fachada por 20 de fondo, igual a 200 
metros cuadrados, bajo el tipo de 
tasación da 2.700 pesetas cada uno 
(10 por 100 menos que en la primera 
subasta). 

8.° U n solar a la «Pbntona» de 
180 metros cuadrados, bajo el tipo 
de 10.000 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Casa 
Concejo de este pueblo bajo la Pre
sidencia del Sr. Presidente de la Jun
ta vecinal y con la asistencia de otro 
miembro dé la misma, al dia siguien
te en que se cumplan los 20 hábi les 
siguientes de aparecer inserto el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia , a las ocho horas, reali
zándose subasta independiente y co
rrelativa para cada solar. Las propo
siciones se presentarán suscritas por 
el propio licitador o persona que le
galmente le represente por medio 
de poder declarado bastante por el 
Letrado de León D, Alvaro Tejerina 
Pérez, extendidas en papel reintégra-
do con póliza de 4,50 pesetas, ajusta
das al modelo que a con t inuac ión se 
inserta, debiendo a c o m p a ñ a r s e a 
eada una de eljas el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Deposi tar ía de la Junta, o en Caja 
General de Depósitos, o sus Sucursa 
les, el cinco por ciento del tipo de 
subasta, en concepto de fianza o de 
pósito provisional para tomar parte 
en dicho acto, asi como cédula per 
spnal u otro documento de identi 
dad que la sustituya. 

Los pliegos que c o n t é n g a n l a s pro 
posiciones, i rán bajo sobre cerrado 
a satisfacción del presentador, en 
cuyo anverso deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposic ión para óptar 
a la subasta del solar n ú m e r o . . . de 
la Cascajera (o el qué sea)», y su p"re 
sentación será hecha dentro de la 
media hora anterior a la subasta de 
cada solar. / 

Uua vez presentada una proposi
c ión, no pod rá retirarse, pero podrá 
presentar otras el mjsmo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas sin acompa

ñ a r nuevos resguardos de depósi to 
provisional. 

Si se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales m á s ventajosas 
que las restantes, en|el mismo acto 
se verificará l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de quince 
minutos entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsistiese l a 
igualdad, se decidi rá por medio de 
sorteo la ad judicac ión provisional 
del remate, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dispo
siciones del reglamento vigente. 

Los pagos se verif icarán en la for
ma dispuesta en el pliego de condi
ciones que junto con los d e m á s do
cumentos; estará de manifiesto en el 
domil io del Sr. Presidente de la Jun-, 
ta vecinal, para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
la indicada subasta, todos los días 
laborables y horas de 12 a 14, 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . . . habi

tante en la calle de , n ú m . 
piso . . . , bien enterado del pliego de 
condiciones que han de regir en la 
subasta relativa al solar n.0 . . . de 

(tal sitio), se compromete a pa
gar por el citado solar, con sujeción 
a las citadas condiciones, la canti
dad de . . . . . pesetas . . . . . cént imos . 
(La cantidad en pesetas y cén t imos 
se cons ignará en cifras y letra). 

Fecha y firma del proponente, 
Trobá jo del Camino, a 27 de Marzo 

de 1948.—Él Presidente de la Junta 
vecinal. Juan Trobajo. 

1217 N ú m . 187—225,00 ptas. 

condeno al demandado D. Amador 
Chamorro Casado, a que una vez 
firme esta sentencia, abone al actor 
D. Manuel Casero Suárez, la suma 
de dos m i l trescientas ochenta y dos 
pesetas que reclama en su demanda, 
y al pago de todas las costas y gastos, 
del procedimiento. Se ratifica el em
bargo preventivo practicado en bie
nes del mencionado demandado y, 
atendida la rebeldíá de éste notifíl 
quesele esta sentencia de l . modo y 
forma prevenido para , los litigantes 
de esta condic ión , si la parte actora 
no solicitare la notif icación perso
nal.—Paciauo Barrio.—Rubricados 

Publ icada en la misma fecha. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, D . Amador Chamorro 
Cásado, expido el presente refrenda
do por el Secretario de este Juzgado» 
en Ponferrada a dieciocho de Marzo 
de mi l novecientos cuarenta y ocho. 
— E l Juez Comarcal, Paciano Barrio, 
- ^ E l Secretario, L . Alvarez Marqués, 

1132 N ú m . 185.-58,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Comarcal de la ciudad de Ponfe
rrada y su demarcac ión , 

. Certifico: Que en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 66 de 1947 y del que 
se h a r á bastante mér i to , recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se testimonian a 
con t inuac ión : 

«Sentencia ,—En la ciudad de Pon-
ferrada a primero de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y siete. 
Vistos por el Sr. D. Paciano Barr io 
Nogueira, Juez Comarcal de esta j u 
r isdicción, los autos del proceso de 
cognición promovido por el Procu
rador D . Manuel Feijoó de Sotoma 
yor, en nombre y representac ión de 
D. Manuel Casero Suárez, raayór de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, dirigido por el Letrado 
D. Gustavo Bodelón Nieto, contra 
D, Amador Chamorro Casado, asi
mismo mayor de edad, casado, in
dustrial y de la misma vecindad, 
declarado rebelde por su incompa-
recencia, en rec lamac ión de dos m i l 
trescientas ochenta y dos pesetas. 

Fal lo : Que debo de condenar y 

Requisitorias 
Sáez Magal, Florencio, cuyas de

m á s circunstancias personales.se ig
noran, comparece rá ante este Juzga
do municipal , sito en la calle Pilotos. 
Regueral, n ú m e r o 6, para la celebra
ción del ju ic io de faltas que se le 
sigue por estafa con el número 142 
de 1948 y a cuyo acto deberá com
parecer con los medios de prueba 
que estime pertinentes a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado^Florencio Sáez M^gal, a 
fin de que comparezca en este Juz
gado el día 9 de A b r i l próximo, a las 
once horas, expido, y firmo la pre
sente en León, a cinco de Marzo 
mirnovecientos cuarenta y ocho.-
E l Secretario, Jesús G i l , ' 1207 

Aparicio Alvarez, Francisco, de 
unos cuarenta anbs de edad, estatu
ra baja, delgado, color rubio, pelo 
canoso, cuyas d e m á s circunstancias 
y actual paradero se ignoran^om* 
parecerá en t é r m i n o de dieZ; días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Ponferrada para notificarle el auto 
procesamiento dictado en sumario 
n ú m e r o 24 de 1948, sobre hurto de 
una cartera, y constituirse en la pn* 
sión por él decretada, apercibiéndO' 
le que de no hacerlo será declaraao 
rebelde. A l mismo tiempo encargo a 
los Agentes, de la Policía Judicial 
procedan a su , busca y detención, 
poniéndolo , caso de ser habido, & 
disposición de este Juzgado en 
Cárcel del Partido. 

Ponferrada, 29 de Marzo de 194»--
Emi l i o V i l l a . — E l Secretario j u d 1 * 
José Tabeada. 119* 
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